
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  VERBAL -  SIMULACIÓN de  LEOVIGILDO  MORENO BORDA,  ANA
TERESA  MORENO  BORDA  y  NEMECIO  ELI  MORENO  BORDA  contra
HEREDEROS DE PRESENTACIÓN MONTOYA VDA DE RODRIGUEZ (Q.E.P.D)
E INDETERMINADOS. Exp. 11001-41-89-039-2021-01045-001 

En atención a la solicitud que antecede, se pone de presente que advertida
la  inconsistencia  con  el  número  de  identificación  del  demandado  JAIME
RODRÍGUEZ MONTOYA,  se procedió a realizar  la  respectiva corrección en la
plataforma de Depósitos Judiciales del Banco agrario, tal como consta a folio 98
de las presentes diligencias.

De otra parte, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del
P.,  corríjase  la  providencia  de  fecha 11 de agosto  de 2023,  en  el  sentido  de
precisar que se ordena la entrega de los depósitos judiciales puestos a disposición
de  este  juzgado  por  la  suma  de  $2.320.000.oo  m/cte.,  en  favor  del  extremo
demandado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR -
CANAPRO. contra SANDRA LUCRECIA CARVAJAL SICHACÁ. Exp. 11001-41-
89-039-2021-01284-00.

Atendiendo  que  la  actualización  de  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a
derecho y no fue objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el
artículo  446  del  C.G  del  P.,  le  imparte  su  APROBACIÓN,  en  la  suma  de
$29’043.482.00 m/cte., con corte al 14 de agosto del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL  de  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL1 de
EFRAÍN ROJAS RUIZ contra JORGE IGNACIO HERNÁNDEZ GREÑAS y otros.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01368-002.

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante concerniente en la
entrega de dineros consignados en la actuación por concepto de costas judiciales
por parte de la sociedad AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., y, bajo la observancia
de la  liquidación de costas  efectuada y  aprobada,  aunado al  informe de título
rendido por  la  secretaría  a folio  71 del  cuaderno principal,  se ordena que por
secretaria se entregue a dicha parte la suma de $719.700.00 m/cte.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  PATRICIA  STELLA  LASPRILLA  ZAPATA  contra
WOLFRANDO JAVIER ALONSO ALBARRACIN y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2021-01400-001.

Atendiendo  la  solicitud  de  elevada  por  la  parte  ejecutante  y  teniendo  en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.  del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas.  Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $8’000.000.oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  a  folio  32  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
ordenes  de  éste  litigio  $8’000.000.00  m/cte.,  no  son  suficientes  para  cubrir  la
sumatoria del crédito (capital e intereses) $45’637.200.oo m/cte., más las costas
procesales $1’733.000.oo., m/cte., quedando claro que para la cubrir la obligación
perseguida en esta instancia aun no son suficientes los dineros obrantes. Saldo
$39’370.200.oo m/cte.

Notifíquese (2) 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  PATRICIA  STELLA  LASPRILLA  ZAPATA contra
WOLFRANDO JAVIER ALONSO ALBARRACIN y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2021-01400-00.

Atendiendo  la  solicitud  elevada  por  la  parte  ejecutante,  requiérase a  la
POLICÍA NACIONAL - S.I.J.I.N.,  a fin de que informe la razón por la que no ha
dado cumplimiento a lo ordenado y comunicado mediante el oficio No. 02657 del
20 de octubre del año 2021, en donde se dispuso la APREHENSIÓN del vehículo
automotor  de  placas  JDL  857  de  propiedad  del  aquí  demandado  RICARDO
ORTEGA HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.390.883.

Por Secretaría, ofíciese y remítase copia procesal de los folios 2, 6, 7 del C2.

Notifíquese (2) 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A., contra
YANETH DIAZ MAYORGA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01456-00.

Por secretaría procédase de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2°
del artículo 446 del C. G. del P., respecto de la liquidación de crédito que antecede
presentada por la parte demandante.

Notifíquese (2)1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1cc19d8ea85c186629395887d520d8f188d441fd023bf123f4c47857e93d6bd

Documento generado en 31/08/2023 06:42:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A., contra
YANETH DIAZ MAYORGA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01456-00.

Ahora, previo a proceder con la aprobación del avalúo presentado obrante a
folio 41 del cuaderno principal digital, de conformidad con lo normado en el artículo
444  del  Código  General  del  Proceso  y  atendiendo  su  numeral  4°,  denota  el
despacho que con el avalúo presentado no fue aportado el certificado que permita
denotar  el  avalúo  catastral  del  inmueble  identificado  con  folio  de  matrícula
inmobiliaria No.  50S-40344464,  impidiendo aclarar tal  información, razón por la
que  se torna pertinente  requerir a la parte interesada, a fin  de que  aporte el
respectivo  certificado  de  avaluó  catastral  del  ya  mencionado  inmueble  a  la
presente fecha.

Notifíquese (2)1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
CAMPO  AURELIO  ROJAS  TINJACA  contra  GLORIA  INES  CAMACHO
CIFUENTES. Exp. 11001-41-89-039-2021-01513-001 

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  téngase  en  cuenta  que  la
abogada  YEIMI VIVIANA VARGAS PIEDRAS,  designada para representar a la
demandada  GLORIA  INES  CAMACHO  CIFUENTES,  en  virtud  del  amparo  de
pobreza a aquella concedido, aceptó el cargo y fue notificada del trámite que se
surte  en  el  presente  asunto,  tal  como  consta  en  acta  obrante  a  folio  63  del
expediente digital.

Conviene precisar  que,  si  bien la  citada profesional  del  derecho presentó
escrito de contestación la demanda, su defensa resulta extemporánea; además, la
pasiva formuló medios exceptivos  en el  momento  procesal  oportuno,  tal  como
consta en derivado 26 de esta actuación. 

A fin  de  continuar  con el  trámite  que corresponde al  presente  asunto,  el
Despacho DISPONE:

FIJAR como fecha y hora para la continuación de la diligencia prevista en el
artículo 392 del C.G. del P., que se adelantará a las 2.15 p.m. del día veintiuno
(21) del mes de septiembre del año 2023.

La audiencia se desarrollará a través de los mecanismos virtuales que el
Juzgado tiene a su disposición, por medio de la cual se realizará la conexión con
las partes y sus apoderados, según el caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GESTIONES  FINANCIERAS  EN  INTERVENCIÓN
contra  JAIME  ENRIQUE  POSADA  POTDEVIN.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01759-001 

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado  al
demandado  JAIME ENRIQUE POSADA POTDEVIN,  por aviso en los términos
previstos en los arts. 291 y 292 del C.G. del P (fl. 24 C-1), quien dentro del término
legal de traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  ACUMULADO1 de  EDIFICIO  CENTRO  EJECUTIVO
SANTA BARBARA – PROPIEDAD HORIZONTAL contra CONSTRUCTORA DE
ESPACIOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-01958-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  CONSTRUCTORA  DE
ESPACIOS S.A.S., se notificó por estado, según se desprende del numeral 3° de
la providencia del 7 de julio del año 2023, obrante a folio 6, corregida en folio 9 de
la  actuación  acumulada,  quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el
derecho de defensa, contestó la demanda y propuso medios exceptivos.

Dese traslado de estas por el término de diez (10) días, las cuales militan a
folio 10 del C3 expediente digital. (artículo 443 del C.G. del P).3

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  MARIA  FERNANDA  ORTEGA  TOBAR,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No.  51.701.865 y de tarjeta profesional No. 97.122 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese (3)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  ACUMULADO1 de  EDIFICIO  CENTRO  EJECUTIVO
SANTA BARBARA – PROPIEDAD HORIZONTAL  contra CONSTRUCTORA DE
ESPACIOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-01958-002  

Sin perjuicio del traslado ordenado en auto de esta misma fecha, encuentra
el despacho que al realizar la respectiva verificación del emplazamiento ordenado
en el numeral 3° de la providencia del 7 de julio del año 2023 -fl.6, 9 y 11 C1- en el
Sistema Justicia XXI Web (TYBA),  concerniente en el emplazamiento a todos los
que  tengan  créditos  con  títulos  de  ejecución  contra  los  deudores,  para  que
comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de demandas, dentro de los
cinco (5) días siguientes, se precisó dicha providencia pero con la fecha errada
pues la misma fue corregida.

Razón por  la que,  en aras de evitar  futuras nulidades,  deberá efectuarse
nuevamente  la  publicación  en  el  Registro  Nacional  de  Personas  Emplazadas,
advirtiendo que su contenido sea público además de atender lo antes precisado. 

Verificada  la  inclusión  en  el  mencionado  registro,  con  constancia  en  el
proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede surtido. 

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese (3) 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de EDIFICIO CENTRO EJECUTIVO SANTA BARBARA –
PROPIEDAD  HORIZONTAL contra  CONSTRUCTORA  DE  ESPACIOS  S.A.S.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01958-002.

Previo a proceder con la entrega de los títulos judiciales solicitada por el
extremo actor (fl. 58 C1),  se REQUIERE a la parte ejecutante para que en el
término de cinco (5) días, contados a partir de la ejecutoria del presente proveído
presente la actualización del crédito de atendiendo lo previsto en el artículo 446
del C.G. del P.

Por Secretaría, contabilícense los términos respectivos, y una vez culmine
dicho lapso, deberá ingresar el expediente al Despacho a fin de proveer lo que en
derecho corresponda.

Notifíquese (3)3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra JOHN JAIRO GONZALEZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-01976-001.

Atendiendo las razones esbozadas en el memorial que antecede obrante a
folio  11  C1,  así  como  del  examen  efectuado  al  legajo  sumado  al  informe
secretarial  que precede,  permite  al  despacho examinar  el  cumplimiento de las
gestiones de notificación de la parte demandada conforme el artículo 8° de la ley
2213  de  2022  de  manera  efectiva,  en  consecuencia,  se  le  indica  a  la  parte
demandante que se tiene notificada a la parte demandada MARIA ALEXANDRA
FLAUTERO CORTES  y  MARITZA SUAREZ GONZALEZ según  lo  dispone  el
canon mencionado.

Por secretaria corrobórense el fenecimiento de los términos de ley a efectos
de que la parte  demandada ejerciera su derecho de defensa y,  de existir  una
dirección electrónica informada por cada demandado, remítase el link de acceso al
expediente digital a dicha dirección, en aras de primar el principio de publicidad y
con ello dar un debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCIAL CASTILLA IMPERIAL -
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  JENNY  MARCELA  BARAJAS  RAMIREZ  y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00013-001  

Resuelve el Despacho el recurso de reposición, interpuesto oportunamente
por el extremo demandante contra  el auto de fecha del 11 de agosto del 2023,
mediante el  cual  se requirió aportar liquidación del  crédito en los términos del
artículo 446 del C. G. del P.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Argumento el quejoso en compendio que:  “se observa que no existe ningún
ajuste que deba ser realizado y está en nada incumple lo establecido en el artículo
446 del C.G del P.,.”.

Agrega que:  “…Se observa como la liquidación aportada indica la cuota del
mes,  la  fecha  en  la  cual  se  inicia  su  periodo  de  intereses  y  el  porcentaje  de
intereses aplicado mes a mes a cada una de las cuotas, hacerlo así, o de manera
independiente  en  cada  cuota  no  afecta  en  nada  su  resultado,  por  lo  que
nuevamente se debe recalcar que no existe ningún error dentro la liquidación de
crédito allegada al proceso.”

CONSIDERACIONES:

1.-  Mediante  el  proveído  recurrido,  se  dispuso:  “Obsérvese  que  en  la
liquidación aportada no se calculó el interés de mora mes a mes respecto de cada
cuota vencida y no pagada, de modo que no es posible verificar el interés aplicado
mes a mes respecto de cada instalamento, por lo que deberá ajustar la liquidación
liquidando el interés de manera independiente respecto de cada cuota desde la
fecha de exigibilidad de cada instalamento hasta la fecha de corte.”.

Frente a la temática prevé el art. 446 del C.G.P, lo siguiente: “Ejecutoriado el
auto  que  ordene  seguir  adelante  la  ejecución,  o  notificada  la  sentencia  que
resuelva  sobre  las  excepciones  siempre  que  no  sea  totalmente  favorable  al
ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito
con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de
su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel
y  de  estos,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  mandamiento  ejecutivo,
adjuntando  los  documentos  que  la  sustenten,  si  fueren  necesarios.  2.  De  la
liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el
artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular
objeciones  relativas  al  estado  de  cuenta,  para  cuyo  trámite  deberá
acompañar,  so pena de rechazo,  una liquidación alternativa  en la  que se
precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 3.
Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto
que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta
respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es
objeto de apelación.”.

2.-  En este orden, nótese que para poder aprobar la liquidación o, en su
defecto modificarla como lo reclama el recurrente, debe como mínimo requisito
haberse  presentado  una  liquidación  del  crédito  que  cumpla  los  requisitos  del
artículo antes citado y, verificada la aquí aportada (archivo 33 c.1) la misma, en
efecto, suple esa exigencia, por razón que en la forma en que se presenta se
verifica la cuota causada mes a mes, se determina claramente el interés mensual
aplicable a cada periodo, por lo que había lugar a aprobarla ya que la misma en
los términos que fue presentada se ajusta a la orden de pago.

3.- Así las cosas, por lo brevemente expuesto, hay lugar a revocar el auto
atacado y, en consecuencia, se aprobará la liquidación presentada.

En  mérito  de  lo  expuesto  el  JUZGADO  39  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE:

1º.-  REPONER para  REVOCAR la  providencia  fechada  11 de agosto  de
2023, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

2º.-  En consecuencia,  atendiendo que la liquidación del crédito se ajusta a
derecho y no fue objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el
artículo  446  del  C.G  del  P.,  le  imparte  su  APROBACIÓN,  en  la  suma  de
$13.197.253.oo m/cte., con corte al 31 de julio del año 2023.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CLAUDIA  RUTH  ALMEIDA  CASALLAS  contra
REMBERTO SERPA BALLESTEROS. Exp. 11001-41-89-039-2022-00222-001.

De conformidad con el informe de títulos rendido por la secretaria y en
vista  que  el  presente  proceso  se  encuentra  terminado  por  pago  total  de  la
obligación, aunado a la existencia y solicitud de dineros -fl. 32 C1 - se ordena que
por  secretaria  se  entregue  a  la  parte  ejecutada  REMBERTO  SERPA
BALLESTEROS la totalidad de las sumas consignadas a órdenes del despacho
dentro del proceso de la referencia, siempre y cuando no se comuniquen embargo
de remanentes.  

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOSE VICENTE ACOSTA GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00341-001 

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por  intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda contra  JOSE
VICENTE ACOSTA GOMEZ,  para obtener el pago del título valor  -pagaré- base
del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden
de apremio el 10 de marzo del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad
con las exigencias de los artículos 82,  84,  422 y s.s.,  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213
de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
JOSE VICENTE ACOSTA GOMEZ,  conforme lo prevé  el  artículo 8° de la Ley
2213 de 2022 (folio 33 y 35 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusieran
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditaron el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  JOSE
VICENTE  ACOSTA  GOMEZ  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.
12.988.291, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 10 de
marzo del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $550.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  contra
JUDITH RAMOS VILLARAGA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00451-001 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 – PROPIEDAD
HORIZONTAL contra WILMER ALBERTO AGRESOTT GUERRA. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00549-001 

En atención a la solicitud que eleva el apoderado judicial de la parte actora,
se  pone  de  presente  al  libelista,  que  en  este  trámite  no  se  ha  ordenado  la
ejecución con base en la sentencia en los términos que prevé el art. 306 del C.G.
del P., de modo que no se dará trámite a la liquidación de crédito presentada en
los términos que dispone el canon 446 ibídem, toda vez que no se cumplen los
presupuestos allí previstos, sin perjuicio de que la parte ejecutante pueda solicitar
la ejecución de la sentencia en la forma que dispone el citado precepto normativo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  PEDRO  RONAL
RIVERA LARA contra VICENTE LEONARDO ORJUELA JACOME. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00470-00.

Conforme a lo solicitado y la constancia obrante a folio 38 C1, REQUIÉRASE
al  Juzgado 85 Civil Municipal de Bogotá -Transitoriamente 67 de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  por  una última vez, a fin de que
remita a este despacho copia íntegra del proceso 2021-0096 para determinar la
viabilidad de proceder con la acumulación de demandas, sin embargo, una vez
verificadas las piezas procesales remitidas por esa sede judicial (C-2), se observa
que dicha actuación no corresponde a la requerida en este trámite. Por lo tanto,
luego  de  realizar  la  consulta  correspondiente  en  la  página  web  de  la  Rama
Judicial,  encuentra  el  despacho  que  el  proceso  requerido  es  el  No.
11001400308520210091600.

En virtud de lo anterior, por Secretaría, ofíciese e inténtese comunicación
telefónica a la citada sede judicial para que remita con destino y prontitud a este
proceso  las  piezas  procesales  correspondientes  al  proceso  de  Restitución  de
Inmueble No. No. 11001400308520210091600, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 150 del C.G. del P. Déjense las constancias a lugar.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46a69507bd01535dc4a9567f23fa6e84f42022448da69178664544dc3bd5edeb



Documento generado en 31/08/2023 06:42:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 – PROPIEDAD
HORIZONTAL contra WILMER ALBERTO AGRESOTT GUERRA. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00549-001 

En  atención  al  escrito  que  precede,  la  parte  actora  deberá  estarse  a  lo
dispuesto en proveídos de fecha 2 de diciembre de 2022 y 12 de mayo de 2023,
en el  sentido de aportar una liquidación del crédito en la que se discrimine de
manera  clara  el  capital  liquidado  mes  a  mes,  precisando  la  respectiva  tasa
aplicada, tal como lo consagra el artículo 446 del C.G. del P, teniendo en cuenta la
fecha de exigibilidad de cada expensa. Además, deberá certificar las expensas
causadas con posterioridad al mes de marzo de 2022 (art. 48 Ley 675 de 2001).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FÉLIX  MARIA  GUZMAN  PARRA contra  CRISTIAN
FERNANDO OCAMPO CARVAJAL y otra. Exp. 11001-41-89-039-2022-00737-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
siguientes  cuentas  bancarias,  cuya  titular  es  la  demandada  BLASCINA
ALEXANDRA OCAMPO CARVAJAL identificada con cedula de ciudadanía No.
1.121.877.382:  a)  Cuenta  de  ahorros  No.  243496115  de  BANCOLOMBIA;  b)
Cuenta de ahorros No. 060888919 de BANCO AV VILLAS c) Cuenta de ahorros
No. 102849942 de BANCO DAVIVIENDA

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $10.500.000.oo m/cte.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

3.- Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el num. 2° del escrito que antecede, por el profesional del derecho
acredítese  haber  actuado  de  manera  directa  ante  la  respectiva  entidad  allí
referida, a efectos de obtener la información pretendida (numeral 4° artículo 43
C.G. del P.).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTÁ  S.A.,  contra  ELSA  LILIANA
SEGOVIA CELY. Exp. 11001-41-89-039-2022-00800-00.

Nótese  que  la  demandada  ELSA LILIANA SEGOVIA CELY no  ha  dado
cumplimiento con el requerimiento efectuado el pasado 4 de agosto del año 2023,
en lo que al poder respecta. Razón por la que, en aras de primar su derecho de
defensa, por secretaría, remítase también el link del expediente digital al togado
JORGE MONTENEGRO ROMERO, con el único fin de ayudar al cumplimiento del
requerimiento  efectuado  a  la  ejecutada.  Lo  anterior  a  la  dirección  electrónica
jorgemontenegror@yahoo.com. Dejándose las constancias a lugar.

Atendiendo las previsiones del artículo 392 del C.G. del P., como quiera que
se  trata  de  un  proceso  verbal  sumario,  entonces,  convóquese  a  la  audiencia
prevista en dicho canon, para tales efectos señálese la hora de las 2.15 p.m., del
día catorce (14) del mes de septiembre de 2023.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Asimismo,  se  le  pone  de  presente  a  las  partes  que  la  diligencia  será
evacuada de forma virtual, por lo que con antelación a la fecha arriba fijada serán
remitidos por parte de esta autoridad judicial los respectivos correos electrónicos a
las direcciones electrónicas informadas en la  actuación en aras de primar una
efectiva  conectividad  de  los  extremos  para  surtir  la  audiencia  correspondiente
atendiendo además lo dispuesto en la Ley 2213 del año 2022.

En  caso  de  que  alguna  parte  solicite  la  realización  de  esta  de  manera
presencial, se advierte que dicha solicitud será evaluada y agendada conforme la
disponibilidad de agenda de diligencias previamente programadas por el despacho
para con ello fijar nueva fecha.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en
cuanto tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de
que el demandado absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte
actora. 

Pruebas de la parte demandada

c) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas 
con la contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

mailto:jorgemontenegror@yahoo.com


d) Oficios:  Por secretaria ofíciese al  JUZGADO 8° CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ a fin de servirse de informar y aportar todo lo relacionado con el
estado del proceso de radicado No. 11001 4003 008 2021 00895 00, atendiendo lo
manifestado en el escrito de contestación -pág. 5 fl. 10 del C1.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de ANILLOS DE SEGURIDAD LTDA., contra CONJUNTO
RESIDENCIAL  MULTIFAMILAR  NORTE  DE  SANTANDER  –PROPIEDAD
HORIZONTAL- Exp. 11001-41-89-039-2022-00973-001 

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar al
abogado  NAPOLEON SEGURA SIERRA identificado con cédula de ciudadanía
No.  80.418.626 y  T.P.  98.097 del  C.S de la  J.,  como apoderado del  extremo
demandado, en la forma, términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra XIOMARA
CHICA CARDONA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01175-00.

Resuelve el Despacho el recurso de reposición, interpuesto oportunamente
por el extremo demandante contra el literal c) del auto de fecha del 11 de agosto
de 2023, mediante el cual se decretó una prueba.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Argumenta el recurrente, en síntesis, que lo solicitado en la prueba de oficiar
al Banco Davivienda S.A. pudo haber sido solicitado de forma directa por la parte
demandada, por lo que conforme a las previsiones del inciso 2 del artículo 173 del
C. G. del P., debió ser negada.

En réplica la parte demandada, solicita mantener la misma bajo el abrigo de
los principios de inmediación y concentración de la prueba, citando sentencia de
constitucionalidad.

CONSIDERACIONES:

1. En lo que atañe con los medios probatorios, señala el art. 165 del C. G. del
P. que: “Son medios de prueba la declaración de parte, la confesión, el juramento,
el  testimonio  de  terceros,  el  dictamen  pericial,  la  inspección  judicial,  los
documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros medios que sean útiles
para la formación del convencimiento del juez. El juez practicará las pruebas no
previstas en este código de acuerdo con las disposiciones que regulen medios
semejantes  o  según su  prudente  juicio,  preservando los  principios  y  garantías
constitucionales.”; seguidamente la misma norma faculta al juzgador a rechazarlos
de  plano  en  los  siguientes  eventos:  a)  las  lícitas,  b)  las  notoriamente
impertinentes, c) las inconducentes y d) las manifiestamente superfluas o inútiles
(art. 168 del C.G.P.).

Quiere ello significar que las pruebas para que puedan ser ordenadas por el
fallador  deben  ser pertinentes  y  conducentes.  La pertinencia, se  refiere  a  la
relación que debe existir entre el hecho por probar y el  litigio, o sea, que será
impertinente la que se aduce con el fin de llevar al juez el convencimiento sobre
hechos que ninguna conexidad tienen con la litis; mientras que la conducencia es
la aptitud legal para convencer al juez sobre el hecho a que se refiere y exige el
cumplimiento de dos requisitos: uno, que el medio respectivo esté autorizado por
la ley y, segundo, que una norma legal no excluya el valor probatorio del medio
respecto del  hecho que se quiere probar,  por exigir  otro especial,  es decir,  es
cuestión de derecho y no de hecho.

De  otro  lado,  dispone  el  artículo  173  del  C.  G.  del  P.  que:  “…En  la
providencia  que  resuelva  sobre  las  solicitudes  de  pruebas  formuladas  por  las
partes,  el  juez  deberá  pronunciarse  expresamente  sobre  la  admisión  de  los
documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de
ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de
petición,  hubiera  podido  conseguir  la  parte  que  las  solicite,  salvo  cuando  la
petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente.”



Exp. 11001-41-89-039-2022-01175-00

“Las  pruebas  practicadas  por  comisionado  o  de  común  acuerdo  por  las
partes  y  los  informes  o  documentos  solicitados  a  otras  entidades  públicas  o
privadas, que lleguen antes de dictar sentencia, serán tenidas en cuenta para la
decisión,  previo  el  cumplimiento  de  los  requisitos  legales  para  su  práctica  y
contradicción.”

2. Ahora bien, bajo lo anteriores postulados normativos  es claro que dicha
solicitud  de  oficiar  a  una  entidad  debió  ser  rechazada,  pues,  en  efecto,  la
información por  ella  requerida pudo ser  obtenida de forma directa  debido a la
relación  comercial  que las  vinculó  y,  en  todo caso,  por  medio  de derecho de
petición; sin que se observe alguna de las anteriores acciones para dar con ello
aplicación a la parte final del inciso 2 del artículo 173 del C. G. del P. ante la
desatención al brindar la respuesta por parte de la citada entidad, debido advertir
que los principios de inmediación y concentración, en este especial caso, no son
de  recibo  para  desatender  una  orden  imperativa  para  dar  curso  a  la  prueba
reclamada y, por ende, la misma debido ser denegada.

3.- Por lo brevemente expuesto, tendrá acogida el recurso interpuesto, para
negar la prueba de oficiar elevada por el extremo ejecutado.

En  mérito  de  lo  expuesto  el  JUZGADO  39  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., RESUELVE:

PRIMERO: REPONER para REVOCAR el literal c) de la providencia fechada
11 de agosto de 2023 (archivo 21), respecto del decreto de la prueba de oficiar a
una entidad, por lo antes expuesto.

SEGUNDO: En consecuencia, se NIEGA el decreto del oficio solicitado en el
folio 5 del archivo 11 c.1, por razón que la información allí requerida pudo haber
sido obtenida directamente por el extremo demandado en los términos del artículo
173 del C. G. del P., sin que obre prueba, siquiera sumaria, en tal sentido que
merezca la intervención judicial a fin de acceder a la misma.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  JONATTAN ANDRADE SANTANA  contra  CLAUDIA
PATRICIA VASQUEZ SEGURA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01228-00.

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandada
CLAUDIA PATRICIA VASQUEZ SEGURA consistente en el levantamiento de la
medida  cautelar,  más  precisamente  en  lo  que  al  embargo  y  aprehensión  del
vehículo automotor de placa ZZM 031, señala el  despacho que su solicitud no
puede ser acogida favorablemente, toda vez que la solicitud se fundamenta en el
numeral 3° del artículo 597 del C.G. del P., lo cual no es procedente para la etapa
procesal en que se encuentra el proceso.

Sin perjuicio de lo  anterior,  se le  pone de presente a la  demandada que
puede optar  por  lo  estipulado en el  artículo  602 del  C.G.  del  P.,  si  a  bien  lo
considera.

Notifíquese (2) 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  JONATTAN ANDRADE SANTANA  contra  CLAUDIA
PATRICIA VASQUEZ SEGURA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01228-00.

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
demandado CLAUDIA PATRICIA VASQUEZ SEGURA al Dr. JORGE BAHAMÓN
VÉLEZ,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.733.513  y  de  tarjeta
profesional No. 187.550 del C.S.J., en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Téngase en cuenta que el apoderado ya cuenta con el acceso al expediente
digital,  el  cual  fue remitido el  pasado 14 de diciembre del  año 2022 según se
constata a folio 7 C1.

Notifíquese (2) 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA-  contra  JHON  JAIRO  HOYOS  CODINA.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01335-001 

En  atención  a  la  solicitud  que  eleva  el  extremo  ejecutante,  se  pone  de
presente que tal como se indicó en constancia secretarial de fecha 17 de julio del
año en curso (fl. 18 C-1), no se tuvo en cuenta la gestión de notificación realizada
el pasado 17 de julio, teniendo en cuenta que se indicó de manera incorrecta la
dirección de ubicación de esta sede judicial, de modo que, resulta improcedente
seguir adelante la ejecución en los términos previstos en el art. 440 del C.G. del P.

Recuérdese los nuevos canales de notificación: Cra 10 No. 14 – 33 Edificio
Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  teléfono:  (601)  3532666  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, motivo por el deberá proceder a notificar
ya  sea  conforme  los  lineamientos  del  artículo  291  y  292  del  C.G.  del  P.,  o
conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL  –  INCUMPLIMIENTO  CONTRACTUAL  de  CAJA
COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -  COLSUBSIDIO  contra  HECTOR
FERNANDO VIANA ROMERO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01362-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada HECTOR FERNANDO VIANA
ROMERO  se tuvo notificada por conducta concluyente conforme se dispuso en
auto del pasado 2 de febrero del año 2023, visible a folio 18 C-1 del expediente
digital, quien contestó la demanda, presentó recurso y excepciones de mérito. 

Ahora, toda vez que la parte demandada en su contestación de la demanda
obrante a folio  21 C-1,  propuso excepción de mérito,  dese traslado a la parte
actora por el término de tres (3) días de esta conforme lo señala el artículo 391 del
C.G. del P.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JHON JAIRO HERRERA MARULANDA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01388-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que trata la ley
2213 de 2022 de la parte demandada JHON JAIRO HERRERA MARULANDA por
cuanto indicó los canales de comunicación antiguos de esta Sede Judicial pues
nótese que la comunicación fue entregada el 18 de agosto de los corrientes, y es
que conforme el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se
autorizó el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo
que los términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de traslado a
nuevas instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua
no es acertado.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ba93c62afd95e66e3946476a558dbfb3fe4e791ba913266a7ef053d7b2c18ec

Documento generado en 31/08/2023 06:42:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
CAJA DE VIVIENDA POPULAR contra ARVEL BADOS HERNANDEZ y otro. Exp.
11001-41-89-039-2020-00324-00.

Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, se
requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del C.G. del P.,
para que a más tardar en treinta (30) días dé cumplimiento a lo dispuesto en el
párrafo 2° del auto del pasado 7 de abril del 2022, así como lo dispuesto en la
parte final del auto datado 1° de diciembre del mismo año, esto es acreditar el
embargo  del  bien  inmueble  objeto  de  garantía  real  identificado  con  folio  de
matrícula  inmobiliaria  No.  50S-40312479,  so  pena  de  declarar  terminado  el
proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  A  GARANTÍA  REAL  -
ACUMULADO  de  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  contra  NICOLAS
ANDRES RODRIGUEZ GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00155-001 

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase el
numeral 3° de la providencia de fecha 7 de julio de 2023, el cual quedará así:

“Notificar2 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem)”.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. Proceda la parte actora a notificar este proveído junto
con el mandamiento de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del
Código General del Proceso o conforme las disposiciones de la ley 2213 de 2022
acatando las exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  EDIFICIO PROFESSIONAL   BUREAU   CENTER –
PROPIEDAD HORIZONTAL  contra LUIS   ALFONSO RIVEROS RODRIGUEZ.
Exp. 11001-41-89-039-2022-01538-001.

Muy a pesar de que la presente demanda ya fue inadmitida, y se presentó
escrito subsanatorio en tiempo, lo cierto es que el demandante deberá corregir el
extracto de demanda allegado, en lo que respecta a allegarse poder en la forma y
términos establecidos en el artículo 74 del C. G. del P., en concordancia con el
artículo  5°  de  la  Ley 2213 de 2022,  esto  es  consignar  la  dirección  de correo
electrónico de la apoderada, la cual deberá coincidir íntegramente con la inscrita
en el  Registro  Nacional  de Abogados -SIRNA.,  además de precisar en debida
forma el  tipo  de  proceso,  su  cuantía  e  identificación  de  las  partes,  así  como
allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

Lo anterior dentro del término de ejecutoria del presente auto, so pena de
rechazo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JOSÉ  ALEXANDER  GONZÁLEZ  ROJAS  contra
JENNY  FERNANDA  SALAMANCA  MELO  y  ANDRÉS  FABIAN  CORTES
CUEVAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-01543-001 

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que dentro del
término  legal  de  traslado  el  extremo  demandante  descorrió  oportunamente
traslado de las excepciones formuladas por la pasiva (fl. 27 C-1).

Revisadas las presentes diligencias, observa el  Despacho que no existen
pruebas por practicar, y como quiera que el proceso de la referencia se trata de un
ejecutivo de mínima cuantía,  se advierte que la decisión que ponga fin a esta
instancia será de forma escrita, conforme las previsiones del inciso final del art.
392 del C.G. del P, en concordancia con el numeral 2º del artículo 278 ibídem. 

Para tal efecto, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada 

b) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación, en cuanto tengan valor probatorio.

Por secretaría,  fíjese el proceso para sentencia anticipada en lista en la
forma que dispone el artículo 120 del C.G. del P.

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho a fin de proveer lo que
en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO DE BOGOTA contra FLOR PARDO MUÑOZ.
Exp. 11001-41-89-039-2022-01614-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que trata la ley
2213 de 2022 de la parte demandada FLOR PARDO MUÑOZ por cuanto indicó
los canales de comunicación antiguos de esta Sede Judicial pues nótese que la
comunicación fue entregada el 24 de agosto de los corrientes, y es que conforme
el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre
extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los términos
procesales  fueron  interrumpidos  con  el  propósito  de  traslado  a  nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  JAMER HENAO AGUDELO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00024-
00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 12 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el término de traslado, se tiene que la misma
no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo  que  se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación o modificación, liquidándose conforme lo ordenado en el mandamiento
de pago obrante a folio 6 del presente cuaderno digital, esto es desde la fecha de
presentación de la demanda, 14 de diciembre del año 2022 -fl. 2 C1-.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE SANTA FE
– PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARITZA CONTRERAS SANTIAGO. Exp.
11001-41-89-039-2023-00129-001

Seria del caso proceder a desatar el recurso de reposición, elevado contra el
auto de fecha 10 de agosto de 2023 mediante el  cual  se decretó una prueba
oficiosa –interrogatorios-, a fin de esclarecer los hechos objeto de reproche por vía
de medios exceptivos, del siguiente tenor: “…Revisadas las presentes diligencias
observa el  Despacho qué pese a que con antelación se había indicado que la
decisión  saldría  de  forma escrita,  lo  cierto  es  que  dadas  las  discrepancias
frente  a  la  obligación,  los  pagos  alegados  y  su  forma  de  aplicación,  se
impone necesario oír a las partes en sus versiones para un mejor proveer.”.

No  obstante,  el  mismo  debe  ser  RECHAZADO,  por  cuanto  establece  el
inciso 2º del artículo 169 del C.G del P., que: “…Las providencias que decreten
pruebas de oficio no admiten recurso.”. (Subraya el despacho).

Finalmente,  si  fija  nueva  fecha  para  evacuar  la  audiencia  prevista  en  el
artículo  392  del  C.  G.  del  P.  por  remisión  expresa  del  artículo  443  ejusdem,
conforme se indicó en el auto bajo estudio, para tales efectos señálese la hora de
las 10.00 a.m., del día tres (3) del mes de octubre de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  -AECSA-  contra  JOHN  JAIRO  RIVEROS  MARIN.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00253-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  291  del  C.G.  del  P,  remitida  al  demandado  JOHN  JAIRO  RIVEROS
MARIN, toda vez que se indicó de manera incorrecta la dirección de ubicación
antigua de esta sede judicial.

Además, se advierte que no fue aportado el  aviso previsto en el  art.  292
ibídem, que reza:  “[e]l aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a
través  de  servicio  postal  autorizado  a  la  misma dirección  a  la  que  haya  sido
enviada  la  comunicación  a  que  se  refiere  el  numeral  3  del  artículo  anterior”
(Subraya el Despacho),  con la respectiva constancia de entrega emitida por la
empresa de servicio postal.

Recuérdese los canales de notificación:  Carrera 10 No. 14 – 33 Edificio
Hernando Morales Molina, Piso 19, teléfono: (601) 3532666 Ext: 74139 y email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  motivo  por  el  cual  deberá  proceder  a
notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o
conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JAIME ALEXANDER RODRIGUEZ BOLAÑOS. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00333-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de la cuota parte del bien inmueble identificado
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1297878, que sea de propiedad de la
demandada  JAIME  ALEXANDER  RODRIGUEZ  BOLAÑOS identificado  con
cédula de ciudadanía No. 80.192.614. En consecuencia, comuníquese la medida a
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JAIME ALEXANDER RODRIGUEZ BOLAÑOS. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00333-001 

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada  JAIME  ALEXANDER  RODRIGUEZ  BOLAÑOS,  en  los  términos
previstos en la Ley 2213 de 2022 (fl. 14 y 17 C-1), quien dentro del término legal
de traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  -
COOPCENTRAL-, contra MARLEYDY ACEVEDO BOLIVAR. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00495-001 

Seria del caso asumir el trámite de la presente reforma de demanda en los
términos previstos en el art. 93 del C.G. del P., si no fuera porque la demanda que
nos  ocupa  corresponde  a  un  proceso  de  menor  cuantía,  ello  en  tanto  las
pretensiones  que  aquí  se  persiguen  superan  los  40  S.M.L.M.V,  es  decir,
$46’400.000,oo m/cte.

Teniendo  en  cuenta  entonces  la  denominación  de  este  Despacho  como
Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  se  tiene  que  el
conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de mínima cuantía, de
modo  que  carece  de  competencia  para  conocer  las  controversias  de  menor
cuantía.

En un estudio título aportado para el recaudo ejecutivo, se desprende que las
pretensiones de la demanda por concepto de capital, ascienden en total a la suma
de $46.734.973,oo, sin incluir los respectivos intereses de mora desde la fecha de
exigibilidad de cada obligación,  y  la  suma de  $3.043.811.oo,  por  concepto  de
intereses remuneratorios, de manera que de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 1º del artículo 26 del C.G. del P. en concordancia con el parágrafo del
artículo  17,  los  trámites  atribuibles  a  los  Jueces  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia  Múltiple  son  los  de  mínima  cuantía;  mientras  que  los  Juzgados
Civiles Municipales conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo
establecido en el artículo 18 ibídem.

En  efecto,  referente  a  la  conservación  y  alteración  de  la  competencia  el
inciso  2º  del  art.  27  del  Código  General  del  Proceso  tiene  previsto  que  “La
competencia por razón de la cuantía podrá modificarse sólo en los procesos
contenciosos  que  se  tramitan  ante  juez  municipal,  por  causa  de  reforma de
demanda, demanda de reconvención o acumulación de procesos o de demandas.

Cuando se altere la competencia con arreglo a lo dispuesto en este artículo,
lo actuado hasta entonces conservará su validez  y el juez lo remitirá a quien
resulte competente” (Resalta el Despacho).

En ese orden de ideas, se colige que la demanda reformada es de menor
cuantía, deberá ser remitida a los Jueces Civiles Municipales de Bogotá (Reparto),
para que asuma su conocimiento.

En consecuencia, el Despacho, RESUELVE

1º.  TENER por  modificada la cuantía  en razón a la reforma de demanda
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2°. REMITIR el presente diligenciamiento a la Oficina de Reparto con el fin
de que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad quienes
deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de menor cuantía.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  LUIS  GUILLERMO
CORREDOR RIVERA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00631-001 

Como quiera que el proceso fue terminado por pago total de la obligación
mediante providencia de fecha 6 de julio del año en curso, por secretaría, hágase
entrega del excedente de títulos judiciales que fueron descontados al demandado
LUIS GUILLERMO CORREDOR RIVERA,  siempre que se hubieren descontado
con ocasión de las cautelas aquí decretadas, teniendo en cuenta lo previsto en el
artículo 466 del C. G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  INVERSIONES  YUFAVE  LTDA  contra  CARLOS
GUILLERMO ARIAS PINZON. Exp. 11001-41-89-039-2023-00632-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
CARLOS GUILLERMO ARIAS PINZON conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022,  apórtese  en  el  término  de  ejecutoria  los  documentos  allegados  con  el
mensaje de datos enviado fl. 22 C1, mismos que deben contener la información
total  del  proceso,  término que le  otorga la  ley  para  su  derecho de defensa e
información  de  contacto  del  juzgado,  copia  de  la  providencia  a  notificar  y
certificación de envío, pues ello debe ser adjuntado con la gestión de notificación
de manera clara y con acceso total para los extremos de la presente litis, todo lo
cual se allegue en un solo documento anexo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra KAREN PINZON
NAVARRO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00694-00.

La  persona  jurídica  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  por  intermedio  de
procuradora judicial  instauró demanda contra  KAREN PINZON NAVARRO para
obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió
por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 18 de abril del año
2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709
del Código de Comercio y la ley 2213 de 2023.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  KAREN
PINZON NAVARRO  conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 7 y 9 C1 del expediente digital, quien
una vez fenecido el término de ley, no contesto la demanda ni propuso medios
exceptivos, como tampoco, acredito el pago de la obligación que aquí se reclama
de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  KAREN PINZON NAVARRO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No.  1.016.042.499, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el pasado 18 de abril del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.440.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  RESOLUCIÓN DE CONTRATO de  CARLOS EDUARDO BARBOSA
ARIZA  contra  TELECOMUNICACIONES  COLOMBIA  S.A.  E.S.P  “MOVISTAR”.
Exp. 11001-41-89-039-2023-00753-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 292 del  C.G. del P.,  de la parte demandada TELECOMUNICACIONES
COLOMBIA S.A. E.S.P “MOVISTAR”, toda vez que en el aviso remitido se indicó
de manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial.

Además, se indicó que la comunicación corresponde a una notificación por
aviso, sin embargo, omitió acreditar el envío del citatorio previsto en el num 3° art.
291 del C.G. del P., que reza:

“La  parte  interesada  remitirá  una  comunicación  a  quien  deba  ser
notificado,  a  su  representante  o  apoderado,  por  medio  de  servicio  postal
autorizado  por  el  Ministerio  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las
Comunicaciones,  en  la  que  le  informará  sobre  la  existencia  del  proceso,  su
naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada,  previniéndolo
para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5)
días  siguientes  a  la  fecha  de  su  entrega  en  el  lugar  de  destino.  Cuando  la
comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado,
el  término para comparecer será de diez (10) días; y si  fuere en el  exterior el
término será de treinta (30) días” (Resalta el Juzgado).

Recuérdese los nuevos canales de atención de esta sede judicial:  Cra 10
No.  14  –  33  Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD DE  LA  GARANTIA  REAL  de
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra  ANIETH ROCHA LOPEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00794-00.

Atendiendo que se  encuentra inscrito  el  embargo sobre el  bien inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40713152, de propiedad de
la parte demandada, se procede a DECRETARSE el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele por el medio más idóneo.

Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  DIANA  CLARIZA
AGUIRRE ECHEVERRY. Exp. 11001-41-89-039-2023-00796-00.

La persona jurídica  BANCOLOMBIA S.A.,  por intermedio  de procuradora
judicial instauró demanda contra DIANA CLARIZA AGUIRRE ECHEVERRY para
obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 2 de mayo del año
2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709
del Código de Comercio y la ley 2213 de 2023.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  DIANA
CLARIZA AGUIRRE ECHEVERRY conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 y 9 C1 del expediente
digital,  quien  una  vez  fenecido  el  término  de  ley,  no  contesto  la  demanda  ni
propuso medios exceptivos, como tampoco, acredito el pago de la obligación que
aquí  se  reclama de allí  que realizado  el  respectivo  control  de  legalidad de  la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, DIANA CLARIZA AGUIRRE ECHEVERRY identificada con
cédula de ciudadanía No. 52.356.053, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el pasado 2 de mayo del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.150.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  LEONARDO
CUBILLOS TURRIAGO contra FREDY ANDRÉS CIFUENTES NIAMPIRA. Exp.
11001-41-89-039-2023-00816-001.

Resuelve el Despacho el recurso de reposición, interpuesto oportunamente
por el  extremo demandado contra  el  auto de fecha del 11 de agosto de 2023,
mediante el cual se tuvo por notificada a la parte demandada  FREDY ANDRÉS
CIFUENTES  NIAMPIRA por  conducta  concluyente,  se  tuvo  en  cuenta  su
contestación y, se le requirió para acreditar el pago de los cánones adeudados y
los causados en la actuación.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

1.- Argumenta  la  quejosa  en  compendio  que:  “…la  demanda  se  contestó
dentro del término conferido para ello...”, al paso que: “…se encuentra al día en el
pago de los cánones de arrendamiento, así como al día en el pago de los servicios
públicos domiciliarios, tal y como se evidencia en los recibos de consignación que
se anexan al presente escrito.”.

Y, concluye advirtiendo que está en la disposición de entregar el predio dado
en tenencia por arrendamiento.

2.- En replica el extremo actor expone, en síntesis, que en efecto se contestó
la demanda de forma oportuna, bajo la advertencia que la notificación fue en los
términos de la ley 2213 de 2022.

Y, agrega que se debe mantener el auto recurrido en su numeral segundo
debido a que la parte demandada se encuentra en mora en el pago de los cánones
de julio y agosto.

CONSIDERACIONES:

1.- Dispone el inciso 2º numeral 4 del Art. 384 del C. G. del P., lo siguiente:
“Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos,
cuotas de administración u otros conceptos a que éste obligado el demandado en
virtud del contrato, éste no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre
que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que de acuerdo con
la  prueba  allegada  con  la  demanda,  tienen  los  cánones  y  los  demás
conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos
de pago expedidos por el arrendador correspondientes a los tres últimos períodos,
o  si  fuere  el  caso  los  correspondientes  de  las  consignaciones  efectuadas  de
acuerdo con la ley y por los mismos períodos, en favor de aquel.”

Ahora, señala el inciso 3º de la norma en cita que: “…Cualquiera que fuere la
causal  invocada,  el  demandado  también  deberá  consignar  oportunamente  a
órdenes del  juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los cánones que se
causen durante el proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser
oído hasta cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo de pago

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso
ejecutivo.”

2.- En el  caso bajo estudio, la causal invocada para iniciar el  proceso de
restitución es la falta de pago de los cánones de arrendamiento de los meses de
febrero a abril de 2023 y, conforme a la anterior normativa para ser escuchada la
parte  demandada  dentro  del  proceso  debe  acreditar  su  pago,  conforme  el
precepto anterior. Además, debe continuar cancelado las mensualidades que se
causen en el curso del proceso.

Ahora bien, nótese que no le asiste razón a la recurrente, debido que, en
primer lugar, en el auto cuestionado se atendió su contestación de forma oportuna,
por lo que el reproche en tal sentido resulta desatinado y, segundo, se requirió el
cumplimiento de los postulados del artículo 384 del C. G. del P. referentes a la
acreditación de los cánones causados durante el proceso, por razón que en su
contestación solo aporto consignaciones hasta el mes de junio de 2023, debiendo
para poder ser oído acreditar el pago de los siguientes meses hasta la entrega
efectiva del bien dado en tenencia por arrendamiento.

Finalmente, en lo tocante con la entrega de inmueble, será a discreción del
actor su recibo antes de la respectiva sentencia, debido a que a la fecha no se ha
declarado terminado el contrato de arrendamiento que los vincula, salvo acuerdo
entre las partes en tal sentido y, en tal virtud, poner fin a la presente actuación,
que se limita a la terminación del contrato y la entrega del bien.

3.- En consecuencia, no hay lugar a reponer el auto atacado como quiera
que la parte demanda debe acreditar el cumplimiento de los requisitos para ser
escuchada dentro del proceso, teniendo en cuenta que la causal invocada para
solicitar la restitución del inmueble arrendado es la falta de pago.

En  mérito  de  lo  expuesto  el  JUZGADO  39  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER la providencia fechada 11 de agosto de 2023, por
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

En firme, ingrese para lo pertinente.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  contra  MIGUEL
EDUARDO ESCOBAR PRIETO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00826-00.

La  persona  jurídica  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  por  intermedio  de
procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  MIGUEL  EDUARDO ESCOBAR
PRIETO para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 9 de
mayo del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de
los artículos 82, 84, 422 y s.s.,  del  Código General  del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y la ley 2213 de 2023.

La anterior  orden  de  pago se  le  notificó  a  la  parte  demandada  MIGUEL
EDUARDO ESCOBAR PRIETO conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7, 8 y 10 C1 del expediente
digital,  quien  una  vez  fenecido  el  término  de  ley,  no  contesto  la  demanda  ni
propuso medios exceptivos, como tampoco, acredito el pago de la obligación que
aquí  se  reclama de allí  que realizado  el  respectivo  control  de  legalidad de  la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  MIGUEL EDUARDO ESCOBAR PRIETO  identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.036.223.246, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el pasado 9 de mayo del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $2.100.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de  MARIA SOLEDAD RODRIGUEZ DE JIMENEZ contra
PEDRO WILSON CARRILLO FLORES. Exp. 11001-41-89-039-2023-00921-001 

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación remitida a la
parte demandada  JOSE ISRAEL DIAZ MATEUS, toda vez que la comunicación
no cumple con lo previsto en los arts. 291 y 292 del C.G. del P., por cuanto omitió
aportar  la constancia de envío del  citatorio emitida por la empresa de servicio
postal,  precisando el  termino con el  que cuenta  la  pasiva para comparecer  al
Juzgado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el num. 3° art. 291 del C.G. del P.,
que reza:

“La  parte  interesada  remitirá  una  comunicación  a  quien  deba  ser
notificado,  a  su  representante  o  apoderado,  por  medio  de  servicio  postal
autorizado por  el  Ministerio  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las
Comunicaciones,  en  la  que  le  informará  sobre  la  existencia  del  proceso,  su
naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada,  previniéndolo
para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5)
días  siguientes  a  la  fecha  de  su  entrega  en  el  lugar  de  destino.  Cuando  la
comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado,
el  término para comparecer será de diez (10) días; y si  fuere en el  exterior el
término será de treinta (30) días” (Resalta el Despacho).

Además, se advierte que aun cuando se realizó el envío de los anexos que
acompañan la demanda no fue aportado el aviso previsto en el art. 292 ibídem, y
tampoco puede inferir este Despacho que el enteramiento de la pasiva se realizó
en los términos previstos en el inc. 3° art. 8° de la Ley 2213 de 2022, comoquiera
que omitió indicar que  “la notificación personal se entenderá realizada una vez
transcurridos  dos  días  hábiles  siguientes  al  envío  del  mensaje  y  los  términos
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”

Recuérdese los canales de notificación:  Carrera 10 No. 14 – 33 Edificio
Hernando Morales Molina, Piso 19, teléfono: (601) 3532666 Ext: 74139 y email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  motivo  por  el  cual  deberá  proceder  a
notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o
conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  ASOCIADOS-
COOPIASOCIADOS contra JOSE FERNANDO SANCHEZ GARCIA. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00936-00.

La  persona  jurídica  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  ASOCIADOS-
COOPIASOCIADOS, quien  actúa  a  través  de  procuradora  judicial, instauró
demanda contra  JOSE FERNANDO SANCHEZ GARCIA,  para obtener el  pago
del título valor -letra de cambio- base del cobro, la cual correspondió por reparto a
esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 6 de junio del año 2023, por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 671 del Código
de Comercio y la ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JOSE
FERNANDO SANCHEZ GARCIA, conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 y 9 C1 del expediente
digital,  quien  una  vez  fenecido  el  término  de  ley,  no  contesto  la  demanda  ni
propuso medios exceptivos, como tampoco, acredito el pago de la obligación que
aquí  se  reclama de allí  que realizado  el  respectivo  control  de  legalidad de  la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  JOSE FERNANDO SANCHEZ GARCIA  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 10.243.426, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 6 de junio del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $120.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD DE  LA  GARANTIA  REAL  de
OSCAR LEÓN ARCILA  BURITICÁ contra  BERENICE ACOSTA  GÓMEZ.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01016-00.

Atendiendo que se  encuentra inscrito  el  embargo sobre el  bien inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1406007, de propiedad de
la parte demandada, se procede a DECRETARSE el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele por el medio más idóneo.

Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
BANCOLOMBIA S.A., contra JOSE RICARDO MARTÍNEZ DÍAZ. Exp. 11001-41-
89-039-2023-01020-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que tarta  el
artículo 291 del C.G. del P., de la parte demandada JOSE RICARDO MARTÍNEZ
DÍAZ,  por  cuanto  indicó  los  canales  de  comunicación  antiguos  de  esta  Sede
Judicial  pues  nótese  que  la  comunicación  fue  enviada  el  3  de  agosto  de  los
corrientes, fecha, que conforme el acuerdo No. CSJBTA23-59 del 22 de junio del
año 2023, se autorizó el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio,
razón por lo que los términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de
traslado  a  nuevas  instalaciones,  por  lo  que  mencionar  en  la  notificación  la
dirección antigua no es acertado.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK COLPATRIA  S.A.  como
vocera  del  Patrimonio  Autónomo  FC ADAMANTINE NPL  contra  AMIR JESUS
FRAGOZO CASTILLA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01090-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  AMIR  JESUS  FRAGOZO
CASTILLA, se encuentra notificado conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 9 y 12 C-1 del expediente
digital,  quien, dentro del término concedido para ejercer el  derecho de defensa
contestó la demanda y propuso excepciones. 

Si bien se requirió a la parte mediante auto del pasado 3 de agosto para que
allegase el poder en la forma y términos allí establecidos para el reconocimiento
de personería jurídica correspondiente, así como el envío del link del expediente
digital,  en aras de primar el debido proceso, no puede ello interrumpir el normal
desarrollo de la actuación, razón por la que se insta a la parte convocada AMIR
JESUS FRAGOZO CASTILLA para que cumpla lo de su cargo en el curso del
proceso.

Por secretaría,  remítase también el  link del expediente digital  a la togada
SOL  MARÍA  CANCHANO  FLÓREZ en  aras  de  ayudar  al  cumplimiento  del
requerimiento  efectuado  al  ejecutado.  Lo  anterior  a  la  dirección  electrónica
somacaflo_23@hotmail.com. Dejándose las constancias a lugar.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  dese  traslado  de  las  excepciones  de  mérito
propuestas por el término de diez (10) días, las cuales militan a folio 10 del C-1
expediente digital. (artículo 443 del C.G. del P).1

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra SECOS
E INTEGRALES DE COLOMBIA S.A., y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-01108-
002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que trata la ley
2213 de 2022 de la parte demandada SECOS E INTEGRALES DE COLOMBIA
S.A.,  por  cuanto  indicó  los  canales  de  comunicación  antiguos  de  esta  Sede
Judicial pues nótese que la comunicación fue entregada el 16 de agosto de los
corrientes, y es que conforme el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del
año 2023, se autorizó el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio,
razón por lo que los términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de
traslado  a  nuevas  instalaciones,  por  lo  que  mencionar  en  la  notificación  la
dirección antigua no es acertado.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra FERNANDO JOSE VIZCAINO LINERO. Exp. 11001-41-89-
039-2023-01136-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que trata la ley
2213 de 2022 de la parte demandada FERNANDO JOSE VIZCAINO LINERO por
cuanto indicó los canales de comunicación antiguos de esta Sede Judicial pues
nótese que la comunicación fue entregada el 19 de julio de los corrientes, y es que
conforme el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó
el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los
términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de traslado a nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FONDO  DE  EMPLEADOS  Y  PRESTADORES  DE
SERVICIOS  MEDICOS  DE  PROFAMILIA  -  FEMPRO  contra  DARLIN  ASTRID
ESCALANTE SÁNCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01170-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que trata la ley
2213 de 2022 de la parte demandada DARLIN ASTRID ESCALANTE SÁNCHEZ
por cuanto indicó los canales de comunicación antiguos de esta Sede Judicial
pues nótese que la comunicación fue entregada el 8 de agosto de los corrientes, y
es que conforme el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se
autorizó el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo
que los términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de traslado a
nuevas instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua
no es acertado.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  PAULA  CAMILA  LÓPEZ  PINTO  contra  VICTOR
MANUEL MARTINEZ GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01265-001 

Previo a resolver sobre la medida cautelar deprecada, se requiere a la parte
ejecutante para que aclare solicita el embargo del salario del demandado VICTOR
MANUEL MARTINEZ GOMEZ, teniendo en cuenta que el memorial que antecede
no reviste claridad respecto de la cautela pretendida.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  PAULA  CAMILA  LÓPEZ  PINTO  contra  VICTOR
MANUEL MARTINEZ GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01265-001 

Previo  a  resolver  sobre  la  solicitud  de  emplazamiento  que  antecede,  se
requiere a la parte ejecutante  para que acredite que intentó la notificación del
demandado VICTOR MANUEL MARTINEZ GOMEZ en la dirección CL 2D H 29 A
13  de  Bucaramanga,  informada  en  el  acápite  de  notificaciones  del  libelo
demandatorio, conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  PATRICIA  ALEJANDRA  ROJAS  MORALES  contra
HERNÁN DARIO AYA BARAJAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01311001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la parte demandada HERNÁN DARIO AYA BARAJAS identificado con cédula de
ciudadanía No. 80.851.448, como empleado de SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DE  BOGOTÁ.  Ofíciese  al  pagador,  limitando  la  medida  a  la  suma  de
$2’200.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  NACIONAL  DE
CREDITOS  SANTAFE LTDA –  CONALFE  LTDA  contra  BLANCA LILIA  PAEZ
AVELLANEDA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01312-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a  NUEVA EPS S.A.,  para
que  informe la  empresa  o  entidad  de la  cual  figura  como trabajadora  la  aquí
demandada,  BLANCA LILIA  PAEZ AVELLANEDA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 21.219.037, así como la dirección de contacto (física y electrónica
tanto de su domicilio como de su empleador), ello de la información que repose en
su base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del
artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 en RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PERMUTA de
LUIS EDUARDO FIGUEROA contra ADRIAN DANILO ARDILA TORRES. Exp.
11001-41-89-039-2020-00354-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (archivo
19 C-8) y, pese a que no fue objetada en el término de traslado, se tiene que la
misma no se encuentra acorde lo ordenado en la orden de apremio, por lo que se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación o modificación, liquidándose conforme lo ordenado en el mandamiento
de  pago  obrante  en  el  archivo  3  del  presente  cuaderno  digital  y,  es  que  los
intereses se reconocieron en el valor nominal no con su indexación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
PLANES  DE  AUTOFINANCIAMIENTO  COMERCIAL  contra  LUIS  GABRIEL
MANTILLA PARRA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00361-001 

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a la
abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA identificada con cédula de ciudadanía
No.  43.978.272 y  T.P 175761 del  C.S de la  J.,  como apoderada del  extremo
ejecutante,  en  la  forma,  términos  y  para  los  fines  del  poder  conferido  a
COBROACTIVO S.A.S. identificada con NIT. 900.591.222-8.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  JORGE ESAUB TALERO JIMENEZ contra RAQUEL
GAMEZ ORTIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00575-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese (3)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  JORGE ESAUB TALERO JIMENEZ contra RAQUEL
GAMEZ ORTIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00575-001 

De la solicitud de nulidad propuesta por la pasiva, obrante a folio 1 de la
carpeta digital de incidente de nulidad, se corre traslado a la parte actora por el
término de tres (3) días (arts. 129 y 134 del C. G. del P.)

Notifíquese (3)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  JORGE ESAUB TALERO JIMENEZ contra RAQUEL
GAMEZ ORTIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00575-001 

Conforme  el  poder  allegado  se  reconoce  personería  para  actuar  a  la
abogada  SHIRLEY  LIZETH  BARRAGAN VERGEL  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.095.840.187 y  de  tarjeta  profesional  No.  385.177 del  C.S.J.,
como  apoderada  judicial  de  la  demandada  RAQUEL  GAMEZ  ORTIZ,  en  los
términos y para los efectos del poder conferido.

Teniendo en cuenta que la demandada  RAQUEL GAMEZ ORTIZ formuló
nulidad con base en las causales previstas en los numerales 4° y 8° del artículo
133 del C.G. del P., una vez se resuelva lo correspondiente a la solicitud nulitativa,
se continuará con el trámite de rigor.

Notifíquese (3)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  CRISTIAN ALEXANDER GONZALEZ ANAVE contra
LUIS CARLOS MARTINEZ SEQUEDA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00720-001.

Atendiendo  la  solicitud  de  elevada  por  la  parte  ejecutante  y  teniendo  en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.  del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas.  Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $3’086.237.oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  a  folio  35  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
ordenes  de  éste  litigio  $3’086.237.00  m/cte.,  no  son  suficientes  para  cubrir  la
sumatoria del crédito (capital  e intereses) $4’851.000.oo m/cte.,  más las costas
procesales $290.000.oo., m/cte., quedando claro que para la cubrir la obligación
perseguida en esta instancia aun no son suficientes los dineros obrantes. Saldo
$2’054.763.oo m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA  contra
CARLOS DANIEL CORREA RUIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00917-001 

Visto  el  informe secretarial  que antecede,  por  secretaría,  requiérase  a  la
abogada  GLORIA  YAZMINE  BRETON  MEJÍA,  quien  fue  designada  como
curadora ad-litem por auto de fecha 28 de julio de 2023, para que en el término de
cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación se pronuncie sobre
el cargo designado, so pena de las sanciones a las que haya lugar. 

Por Secretaría, notifíquese a la curadora designada el contenido de esta
providencia al correo electrónico registrado en proveído inmediatamente anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO DE OCCIDENTE contra SONIA ESPERANZA
GUZMAN. Exp. 11001-41-89-039-2020-01028-00.

Teniendo en cuenta el  memorial  -fl.  5 C2- y previo a resolver frente a la
ampliación de las medidas cautelares, se requiere a la parte actora a fin de que
acredite o informe si realizó la radicación del oficio No. 04655 del 28 de noviembre
del año 2022 ante las entidades bancarias respectivas, en aras de determinar la
procedencia de dicha medida, para con ello establecer la viabilidad de una nueva
cautela.

En todo caso, se le pone de presente a la parte actora que el vehículo de
placas  BZR  598  pretendido  en  embargo,  conforme  la  consulta  aportada  y
realizada  en  el  RUNT,  se  evidencia  que  el  estado  del  vehículo  se  encuentra
cancelado.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   97   h  oy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de LIBARDO ANTONIO ESPITIA CASTIBLANCO contra
GLORIA GONZALEZ MORENO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01212-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que trata la ley
2213 de 2022 de la parte demandada JAIME GONZALEZ MORENO por cuanto
indicó los canales de comunicación antiguos de esta Sede Judicial pues nótese
que la comunicación fue entregada el 15 de agosto de los corrientes, y es que
conforme el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó
el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los
términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de traslado a nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de
JUAN  JESUS  CASALLAS  RODRIGUEZ  contra  COMPAÑÍA  MUNDIAL
DESEGUROS S.A. y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01273-001 

Precisado lo anterior, en aras de recaudar la prueba de oficio decretada por
este Despacho en audiencia del pasado 28 de febrero de 2023, por Secretaría,
OFÍCIESE por última vez a la sociedad TAXIMO S.A.S., para que en el término de
cinco (5) días, contados a partir de la recepción de la respectiva comunicación, en
cumplimiento de su deber de “prestar al juez su colaboración para la práctica de
pruebas y diligencias” -núm. 8° del art. 78 del C.G. del P-  remita la relación de
todos los documentos relacionados con el Contrato de Cuentas en participación
respecto del vehículo de placas WLU-884.

Al tenor de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 121 del C.G. del P., se
prorroga el término de duración del presente proceso por seis (6) meses.

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho a fin de proveer lo que
en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  FONDO  DE  EMPLEADOS  PARA  EL  BIENESTAR
SOCIAL DE LOS SERVIDORES Y EXSERVIDORES DEL I.C.B.F Y EMPLEADOS
DE  FONBIENESTAR  -  FONBIENESTAR  contra  RICARDO  CABALLERO
VALBUENA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01282-00.

Verificada la actuación, se establece que la parte actora a pesar de haber
sido requerida conforme el artículo 317 del C.G. del P., no dio cumplimiento a su
carga procesal dentro del término legal allí establecido, por lo que el Juzgado a la
luz de lo dispuesto en el numeral 1º del canon 317 ibidem, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda ejecutiva de mínima cuantía, instaurado por FONDO DE EMPLEADOS
PARA EL BIENESTAR SOCIAL DE LOS SERVIDORES Y EXSERVIDORES DEL
I.C.B.F  Y  EMPLEADOS  DE  FONBIENESTAR  -  FONBIENESTAR contra
RICARDO CABALLERO VALBUENA y otro, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

QUINTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO 
No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO contra  LUIS CARLOS ROMERO MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2020-01366-001.

Atendiendo las razones esbozadas en el memorial que antecede obrante a
folio  18  C1,  así  como  del  examen  efectuado  al  legajo  sumado  al  informe
secretarial  que precede,  permite  al  despacho examinar  el  cumplimiento de las
gestiones de notificación de la parte demandada conforme el artículo 8° de la ley
2213  de  2022  de  manera  efectiva,  en  consecuencia,  se  le  indica  a  la  parte
demandante  que  se  tiene  notificada  a  la  parte  demandada  RONDON
HERNANDEZ ORMINSO según lo dispone el canon mencionado.

Por secretaria corrobórense el fenecimiento de los términos de ley a efectos
de que la parte  demandada ejerciera su derecho de defensa y,  de existir  una
dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al expediente digital a
dicha dirección,  en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra ANA YOSLANY CAICEDO ERAZO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01406-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 30 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  COOPERATIVA  FINANCIERA  JOHN  F.
KENNEDY  contra  ANA YOSLANY CAICEDO ERAZO, por  PAGO TOTAL de la
obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: ORDENAR la entrega de títulos que se encuentren depositados a
órdenes  de  este  proceso  a  la  parte  ejecutada,  siempre  y  cuando  no  se
comuniquen embargo de remanentes. 

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JOSÉ  DOMINGO  CASTILLO  FONSECA  contra
HECTOR LEONARDO MORA SABOGAL. Exp. 11001-41-89-039-2020-01615-001 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a27e76d8d3043c0890474cd0159f707ea10400fdd24d94402c334e1684462754

Documento generado en 31/08/2023 06:42:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  FABIO  ANDRES
CABEZA MOJICA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00111-001 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte ejecutante y teniendo en cuenta
lo dispuesto en el  artículo 447 del C.G. del P., por secretaría, entréguense los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $2.507.000.oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de títulos rendido por la
secretaría  a  folio  30  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
órdenes de éste litigio no son suficientes para cubrir el saldo de la sumatoria del
crédito y las costas aprobadas. Saldo $22.297.386.oo m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  LA  GARANTÍA  REAL  de
HERNANDO ALBERTO HEREDIA PIÑEROS contra LUZ MERY VILLAMOR DIAZ.
Exp. 11001-41-89-039-2021-00229-001 

Agréguese  a  los  autos  la  nota  devolutiva  de  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos (fl. 21 C-2), y póngase en conocimiento de la parte actora
para los fines que estime pertinentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bde04a60a021fb8c634c1481beacfb3319d6fc522dc14b0e428980e4dbc2882

Documento generado en 31/08/2023 06:42:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EN  RESTITUCIÓN-  de  JENNY  PAOLA  GARCIA
OSORIO contra CARLOS EDUARDO ACOSTA GONGORA y otro. Exp. 11001-41-
89-039-2021-00239-001 

Incorpórese  al  expediente  la  respuesta  proveniente  de  la  CAJA  DE
COMPENSACIÓN  FAMILIAR  COMPENSAR  (fl.  27  C-1)  y  póngase  en
conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes.

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a
notificar a la demandada en las direcciones que fueron informadas a folio 27 de las
diligencias, atendiendo lo previsto en los artículos 291 y siguientes del C.G. del P.,
en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EN  RESTITUCIÓN-  de  JENNY  PAOLA  GARCIA
OSORIO contra CARLOS EDUARDO ACOSTA GONGORA y otro. Exp. 11001-41-
89-039-2021-00239-001 

Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el  escrito que antecede, por el  profesional del derecho acredítese
haber actuado de manera directa ante la respectiva entidad allí referida, a efectos
de obtener la información pretendida (numeral 4° artículo 43 C.G. del P.).

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra  CHARRIS  MONTAÑO  JOAN  ANTONIO.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00294-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a  CAJACOPI EPS S.A.S.,
para que informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajador el aquí
demandado,  JOAN ANTONIO CHARRIS MONTAÑO  identificado con cédula de
ciudadanía No. 72.352.100, así como la dirección de contacto (física y electrónica
tanto de su domicilio como de su empleador), ello de la información que repose en
su base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del
artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JAIRO  EDILBERTO  SIERRA  BURGOS  contra
MIGUEL  ANTONIO  OLAYA  AREVALO  y  otros.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00353-001 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el acuerdo extraprocesal
que celebraron las partes (fl.  68 C-1),  mediante el  cual se tranzó la obligación
perseguida en este proceso por la suma total de  $14.000.000.oo m/cte, de los
cuales  se  han  realizado  abonos  parciales  que  ascienden  a  la  suma  de
$12.225.151.96 m/cte, quedando un saldo de $1.774.848.04 m/cte, que conforme
lo allí  estipulado,  serán cubiertos con los depósitos judiciales consignados con
ocasión de las medidas ordenadas y practicadas en el presente trámite.

En  virtud  de  lo  anterior,  a  órdenes  del  proceso  solo  obra  la  suma  de
$1.707.392.17 m/cte,  monto  inferior  al  informado  en  el  acuerdo  de  pago
extraprocesal obrante a folio 68 del cuaderno principal, por lo que se REQUIERE a
ambas partes para que, en el término de ejecutoria de este proveído, precisen
puntualmente si persisten en la terminación y entrega de los dineros consignados.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra SALAS SUAREZ DEIMER PAUL. Exp. 11001-41-89-039-2021-00472-001.

Se le pone de presente a la memorialista lo resuelto en el proveído de fecha
17 de marzo del año 2023 obrante a folio 29 C 1, mediante el cual se resolvió
previo acceder al emplazamiento solicitado, oficiar a  SALUD TOTAL ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN
SUBSIDIADO S.A., en aras de obtener la información allí descrita, el cual cuenta
con oficio elaborado No. 01215 del 27 de marzo del año 2023, obrante a folio 30
C1,  razón  por  la  que  se  requiere  al  memorialista  que  proceda  a  su
diligenciamiento.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   1° de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA SEGURO PORVENIR
-  COOPORVENIR  contra  EDGAR  ALONSO  HERRERA  VELASQUEZ.  Exp.
11001-41-89-039-2021-00577-001 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte ejecutante y teniendo en cuenta
lo dispuesto en el  artículo 447 del C.G. del P., por secretaría, entréguense los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $8.289.775.oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de títulos rendido por la
secretaría  a  folio  57  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
órdenes de éste litigio no son suficientes para cubrir el saldo de la sumatoria del
crédito y las costas aprobadas. Saldo $3.005.667.36 m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GINA  MARCELA  GÓMEZ  CARO  contra  JOHAN
GABRIEL LOPEZ CAICEDO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00881-001 

En atención a la solicitud que eleva el demandado JOHAN GABRIEL LOPEZ
CAICEDO, se pone de presente que en el presente asunto se surtió su notificación
en los términos previstos en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, tal como consta a
derivados 12 y 14 del  expediente digital,  de modo que tuvo la oportunidad de
ejercer  su  derecho  de  defensa  y  contracción,  empero,  no  formuló  medios
exceptivos en el momento procesal oportuno.

Vale destacar que, en el presente asunto se profirió auto de seguir adelante
la ejecución en los términos previstos en el art. 440 del C.G. del P., decisión que
se  encuentra  debidamente  ejecutoriada,  de  modo  que,  no  es  este  el  estadio
procesal para solicitar un espacio conciliatorio, ni  para solicitar intervención del
Despacho para establecer un acuerdo de pago por concepto de la obligación que
aquí se ejecuta.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de RG GROUP S.A.S. contra TIENDAS SERVICEM S.A.S.
Exp. 11001-41-89-039-2021-00924-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 que trata el
artículo  292 del  C.G.  del  P.,  respecto  de la  parte  demandada  LUIS CARLOS
ROMERO MARTINEZ, ya que no se agotó la notificación que trata el artículo 291
del C.G. del P., de lo que resulta improcedente acudir a la notificación por aviso.

De manera que deberá efectuar en debida forma la personal -art. 291 ib.- a la
parte demandada, para luego si proceder al aviso, o en su defecto, adelantar la
gestión  conforme los  lineamientos  de  la  ley  2213  del  año  2022,  acatando las
exigencias de ley.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  en VERBAL  de  RESPONSABILIDAD  CIVIL
CONTRACTUAL  de  ANDREA  DEL  PILAR  LEGUIZAMON  MORALES  contra
FONDO DE EMPLEADOS DE LAS ENTIDADES DE SEGURIDAD, CONTROL Y
VIGILANCIA – FOEMISEG. Exp. 11001-41-89-039-2021-01040-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN,  en la suma de  $2’436.017.67 m/cte.,
con corte al 14 de agosto del año 2023.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   097   hoy   4 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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	1.- Dispone el inciso 2º numeral 4 del Art. 384 del C. G. del P., lo siguiente: “Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos, cuotas de administración u otros conceptos a que éste obligado el demandado en virtud del contrato, éste no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador correspondientes a los tres últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, en favor de aquel.”
	Ahora, señala el inciso 3º de la norma en cita que: “…Cualquiera que fuere la causal invocada, el demandado también deberá consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo de pago hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso ejecutivo.”
	2.- En el caso bajo estudio, la causal invocada para iniciar el proceso de restitución es la falta de pago de los cánones de arrendamiento de los meses de febrero a abril de 2023 y, conforme a la anterior normativa para ser escuchada la parte demandada dentro del proceso debe acreditar su pago, conforme el precepto anterior. Además, debe continuar cancelado las mensualidades que se causen en el curso del proceso.
	Ahora bien, nótese que no le asiste razón a la recurrente, debido que, en primer lugar, en el auto cuestionado se atendió su contestación de forma oportuna, por lo que el reproche en tal sentido resulta desatinado y, segundo, se requirió el cumplimiento de los postulados del artículo 384 del C. G. del P. referentes a la acreditación de los cánones causados durante el proceso, por razón que en su contestación solo aporto consignaciones hasta el mes de junio de 2023, debiendo para poder ser oído acreditar el pago de los siguientes meses hasta la entrega efectiva del bien dado en tenencia por arrendamiento.
	Finalmente, en lo tocante con la entrega de inmueble, será a discreción del actor su recibo antes de la respectiva sentencia, debido a que a la fecha no se ha declarado terminado el contrato de arrendamiento que los vincula, salvo acuerdo entre las partes en tal sentido y, en tal virtud, poner fin a la presente actuación, que se limita a la terminación del contrato y la entrega del bien.

